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QUE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, PUBLICA 
ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIÓN III Y 
91 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL 
SIGUIENTE: 

 

C O N T E N I D O  

 

¶ Acuerdos del Honorable Ayuntamiento de la Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 

viernes, 15 de enero del año dos mil diez, en el Sal·n de Cabildos ñFelipe Ch§vez Becerrilò; y 

¶ Edicto de la Contraloría Municipal. 
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Décimo Novena Sesión Ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento celebrada el 15 de enero de 2010. 
 

 
 

ASUNTO. Nombramiento del Jefe de la Unidad de Desarrollo Metropolitano. 
 

Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 

ACUERDO: En términos de lo señalado por los artículos 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 3.2 fracción X y 3.3 del Código Reglamentario del Municipio 
de Toluca, se aprueba el nombramiento del Licenciado Enrique Mendoza Velázquez, como 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Metropolitano del Municipio de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Ingresos, relativo a la solicitud 
que presenta la Tesorería Municipal, concerniente a la realización de una rifa 
de premiación, en la que participarán los contribuyentes que lleven a cabo el 
pago del impuesto predial durante los meses de enero, febrero y marzo del año 
en curso. (Expediente: SHA/CABILDO/02/2010). 

 

Por mayoría de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Ingresos, relativo a la 
solicitud que presenta la Tesorería Municipal, concerniente a la realización de una rifa de 
premiación el 19 de abril de 2010, en la que participarán los contribuyentes que lleven a cabo 
el pago del impuesto predial durante los meses de enero, febrero y marzo del año en curso; 
el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 

 
PRIMERO.  Se declara procedente la solicitud hecha por la Tesorería Municipal de Toluca, 
para la realización de una rifa de premiación el día 19 de abril de 2010, en la que participarán 
los contribuyentes que lleven a cabo el pago del impuesto predial durante los meses de 
enero, febrero y marzo del año en curso, acorde a las siguientes 

 
BASES: 

 
PRIMERA.- Participarán únicamente los contribuyentes que hayan pagado su impuesto 
predial en los meses de enero, febrero y marzo del año 2010, siendo su número participante 
el del folio que aparece en el margen superior derecho de su recibo oficial correspondiente.  

 
SEGUNDA.- El sorteo se llevará a cabo el día 19 de abril del presente año en horas hábiles en 
las oficinas que indique oportunamente la Tesorería Municipal, con la asistencia del 
Contralor Municipal, quien dará legalidad al acto.  



 
 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA   

 

3 
 

Gaceta Municipal Semanal 01 /2010  
18 de enero de 2010  

TERCERA.- La publicación de resultados se efectuará el día 20 de abril de 2009, en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico de mayor circulación de esta ciudad capital.  

 
CUARTA.- La entrega de premios se llevará a cabo en la fecha indicada por la Tesorería 
Municipal, misma que no excederá a 10 días hábiles después de haberse efectuado el sorteo.  

 
QUINTA.- Los contribuyentes que sean titulares de dos o más inmuebles, podrán participar 
en el sorteo, teniendo derecho a ganar un solo premio.  

 
SEXTA.- La partida presupuestal a afectar para la adquisición de los premios consistentes 
en: Primer lugar un automóvil tsuru, austero, modelo 2010, con una valor comercial de 
$110,000.00 (ciento diez mil pesos 00/100 M.N.); dos segundos lugares, cada uno con una 
pantalla de plasma de 42 pulgadas con un costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y 
finalmente cuatro terceros lugares, quiénes recibirán un refrigerador de 14 pies cúbicos con 
un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.); resultando una inversión total en la 
adquisición de los premios por la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) ser§ la n¼mero 3411 bajo el rubro ñGastos Inherentes a la Recaudaci·n Fiscalò.  

 
SÉPTIMA.- Todo lo no estipulado en las presentes bases, será resuelto por la Comisión de 
Ingresos.  

 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional, Doctora María 
Elena Barrera Tapia y a las áreas respectivas para que se ejecute este dictamen en términos 
de los antecedentes, considerandos y resolutivos, publicando y aplicando los mismos.- - - - -  

 

 
 

 
 

*** 
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